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Mérida, Yucatán, a seis de marzo de dos rriil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver los recursos de inconformidad interpuestos por el C.- 

m e d i a n t e  los cuales impugnó el acuerdo de aclaración emitido por la 

Uriidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaído a las 

solicitudes marcadas con los números de folio 12273 y 12274, rriismas que 

determinarán la sustancia de los expedientes 45912014 y su acumulado 46012014. - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha quince de mayo de dos mil catorce, el C.- 

presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el ni:imero de folio 12273, en 

la cual requirió lo siguiente: 
O 

"RELACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE HAN TENIDO GASTOS DE 

REPRESENTACIÓN EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL PERIODO DEL 

GOBERNADOR ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL AÑO 2012." 

SEGUNDO.- El propio día, el c . e a l i z ó  otra solicitud de 

información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, 

misma que fue marcada con el número de folio 12274, en la cual peticionó lo siguiente: 

"RELACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE HAN TENIDO GASTOS DE 

REPRESENTACI~N EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL PERIODO DEL 

GOBERNADOR ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL AÑO 2013." 

TERCERO.- En fecha veintiuno de mayo del atio próximo pasado, la Jefa de \ 
S , ' -  1 Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder ~jecutivd: 

emitió acuerdo de aclaración recaído a las solicitudes reseñadas en los 

que preceden, arguyendo sustancialmente lo siguiente: 

RESUELVE 

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES 

EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO SEGUNDO. 
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CUARTO.- El día treinta de mayo del año inmediato anterior. el C. m 
-interpuso recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración 

emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaído a 

la solicitud de acceso descrita en el antecedente PRINIERO. aduciendo: 

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NI ADMlTlA (SIC) 

ACLARACIÓN ME REFERI SIEMPRE AL PODER EJECUTIVO (SIC)" 

QUINTO.- En fecha treinta de mayo del año dos mil catorce, el C. -- 
interpuso recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración 

emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaído a 

la solicitud de acceso que a su juicio recayera al folio marcado con el niimero 12274, 

cuya descripción corresponde en cuanto al contenido a la solicitud relacionada en el 

antecedente PRIMERO, aduciendo: 

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMIT~A 

ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER EJECUTIVO (SIC)" 

SEXTO.- Mediante autos dictados el día cuatro de junio del año próximo pasado, se 

inconformidad que se señalan en los antecedentes CUARTO y QUINTO de la presente 

definitiva, los cuales quedaron radicados con los iiúmeros de expedientes 45912014 y 

46012014, si~cesivamente; asimismo, del análisis efectuado a los ocursos en cuestión, 

en específico en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QLlE SE 

IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recaía al acuerdo de 

aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública, 
\ 

se consideró procedente requerir al impetrante para que en el término de cinco d í a 4  \ /  

hábiles siguientes a la notificación de los proveídos en cuestión, precisara si en vez del 
G 

acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la '- / 
\ 

cual se tuvieron por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento 
/'1 

que en caso contrario se entendería que los medios de impugnación antes citados, 

fueron interpuestos contra el acuerdo de aclaración respectivo. /" 
r' 

~ÉPTIMO.- En fecha trece de junio del año inmediato anterior, a través del ejemdar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 631, se 

notificó al particular los acuerdos detallados en el antecedente que precede. 
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OCTAVO.- Mediante proveídos del veinticinco de junio de dos mil catorce, erriitidos en 

los expedientes 45912014 y 46012014, en virtud que el recurrente no realizó 

manifestación alguna respecto a los requerimientos que se le hicieran a través de los 

autos de fechas cuatro del propio mes y año, y toda vez que el término concedido para 

tales efectos feneció, se declaró precluído su derecho; por lo que se hicieron efectivos 

los apercibimientos, y se tuvieron por interpuestos los recursos de inconformidad contra 

el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Poder Ejecutivo, recaídos a las solicitudes de acceso marcadas con los números 12273 

y 12274; asirriismo, toda vez que se cumplieron con los reqciisitos que establece el 

artículo 46 de la Ley de la Materia, y no se actualizó ninguna de las causales de 

improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la 

referida Ley, se adrriitieron los recursos en comento. 

NOVENO.- El día ocho de julio del año próximo pasado, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 649, se notificó 

al particular los proveídos descritos en el antecedente OCTAVO; en lo que atañe a la 

Autoridad, las notificaciones se realizaron personalmente en fechas dieciséis, en lo que 

respecta al expediente 45912014; y diecisiete, en cuanto al diverso 46012014, ambas 

del mes de julio del aludido año; y a su vez, se le corrió traslado para efectos que 

dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación de los citados acuerdos 

rindiera los Informes Justificados respectivos de conformidad con lo señalado en el 

artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios 

de Yucatán. 

DECIMO.- Por auto de fecha once de agosto del año inmediato anterior, dictado en el 

expediente 45912014, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de 

Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RlllNF-JUSl088114 de fecha 
7 't 

veintidós de julio del propio año y anexos, a través de los cuales rindió Informe 

Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado; es decir, el acuerdo de 

aclaración que fuere notificado al reci-irrente el día veintiuno de mayo del año dos mil 

catorce; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular '+ 

alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del 

mencionado proveído. 

/' 

UNDÉCIMO.- Mediante acuerdo dictado el doce de agosto del año dos mil ca &e. 

emitido en el expediente 46012014, se t~ ivo por presentada a la Directora General de la 

Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RIIINF-JUSl121114 
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de fecha veiriticuatro de julio del propio año y anexos, a través de los cuales rindió 

Informe Justificado; ahora bien, del análisis efectuado a las constancias de Ley 

adjuntas, se advirtió que la compelida remitió una solicitud que compartía el mismo folio 

que el proporcionado por el irripetrante en su ocurso inicial, y que la propia autoridad 

esbozara en la resolución de fecha veintiuno de mayo del citado año; sin embargo, el 

contenido de la información peticionada era distinto al indicado por el particular y 

respecto al cual se profiriere la recurrida en la resolución en cuestión, por lo que, a ,fin 

de contar con mayores elementos para mejor resolver e impartir una justicia completa y 

efectiva, se consideró pertinente requerir a la constreñida, para que en un término de 

tres días hábiles siguientes a la notificación del proveído que nos ocupa, remitiera la 

solicitud de acceso que correspondiera a la referida por el impetrante en la solicitud de 

acceso de fecha dieciséis de mayo del aludido año, marcada con el número de folio 

12274, siendo que en caso de no poder realizar lo anterior, especificara los motivos por 

los cuales se encontraba impedida para proporcionarla. 

DUODÉCIMO.- En fecha veintitrés de octubre del año próximo pasado, se noti,ficó tanto 

a la parte recurrida como a la recurrente, personalmente y a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 721, 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente UNDÉCIMO. 

DECIMOTERCERO.- El doce de diciembre del año inmediato anterior, mediante el 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 

32, 757, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente DÉCIMO. 

DECIMOCUARTO.- Por acuerdo de fecha nueve de enero de dos mil quince, emitido 

en el expediente 46012014, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad 

de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número UAIPEl040114 de fecha . 'I; 
veintiocho de octubre de dos mil catorce, a través del cual dio cumplimiento al \ 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha doce de agosto del año próximo 

i A.b3, ,/ 

pasado; siendo que del análisis efectuado al oficio de referencia se desprendió que r\ 
dicha autoridad manifestó su imposibilidad de remitir la solicitud de acceso señalada f [ 

' &.,. j 
por el particular en su escrito de inconformidad; en tal virtud, quedó plenamente 

establecida la inexistencia de la solicitud con folio 12274, en la cual se hubiera 

requerido: "RELACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE HAN TENIDO 3 
GASTOS DE REPRESENTACI~N EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL PERIOD~ '  

DEL GOBERNADOR ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL ~ f i O  2012."; asimisrnAon 

la finalidad de garantizar los elementos esenciales que todo procedimiento debe 
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contener, si bien, hubiera procedido requerir al impetrante a fin que precisara si en el 

expediente citado, su intención era combatir la resolución que recayera a la soliciti~d 

plasmada en su escrito inicial o el folio 12274, lo cierto es, que ello no se efectuó, pues 

aplicando la suplencia de la queja a favor del solicitante, y toda vez que el particular en 

su escrito de inconformidad indicó expresamente la solicitud con folio 12274, se 

entenderá que el acto reclamado es con motivo de dicha solicitud, cuyo contenido es: 

"RELACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE HAN TENIDO GASTOS DE 

REPRESENTACIÓN EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EIV EL PERIODO DEL 

GOBERNADOR ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL AÑO 2013." 

DECIMOQUINTO.- A través del auto dictado el nueve de enero del año que transcurre, 

emitido en el expediente de inconformidad 45912014, se hizo constar que mediante 

acuerdo de misma fecha, eniitido en el expediente 46012014, se determinó que a través 

de la solicitud de acceso con folio 12273, el impetrante peticionó: "RELACIÓN DE LOS 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE HAN TENIDO GASTOS DE REPRESENTACI~N 

EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL PERIODO DEL GOBERNADOR ROLANDO 

ZAPATA BELLO EN EL AÑO 2012.", que al contenido de información: "RELACIÓN DE 

LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE HAlV TENIDO GASTOS DE 

REPRESENTACIÓN EN EL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL PERIODO DEL 

GOBERNADOR ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL AÑO 2013.", le recayó el folio 

12274, y que la respuesta recaída a dichas solicitudes ha sido impugnada por el 

recurrente en los expedientes 45912014 y 46012014, respectivamente. Establecido lo 

anterior, se desprendió que se surtieron los extremos de la acumulación, pues en todos . , 
el recurrente es el C. - la recurrida, la Unidad de Acceso a la b 
Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de \ 
la aclaración notificada al impetrante el veintiuno de mayo de dos mil catorce, recaída a 

" 

las solicitudes 12273 y 12274, en las cuales el particular ejerció el Derecho de Acceso 
, 

\\ 1 
a la Información, ameritando así la unidad de proceso; por lo tanto, resultó procedente \ 
declarar la acumulación del expediente 46012014, a los autos del recurso de 

n :  
I 

inconformidad 45912014, siendo el caso que se resolvería en este íiltimo; de igual ' <, 

forma, se precisó que no causaba perjuicio alguno a las partes, el hecho que en el '\Y 

expediente 45912014, ya hubiera fenecido el término otorgado para rendir alegatos, sin 

que se hubieren integrado las constancias que obran en el expediente 46012014, pues 

la finalidad de los citados alegatos versaba en que las partes realizaran,' 
/' 

manifestaciones respecto a las constancias y hechos planteados, esto, en razo 'Que P 
las documentales de referencia resultaron ser idénticas a las que se encuentran en el 
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primer expediente aludido; consecuentemente, se les dio vista a las partes que el 

Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión. 

DECIMOSEXT0.- En fecha nueve de enero de dos mil quince, con motivo del acuerdo 

descrito en el antecedente inmediato anterior, emitido en el expediente de 

inconformidad 45912014, se hizo constar la acumulación del expediente 46012014 al 

primero de los citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y 

acción, ameritando la unidad de proceso. 

DECIMOSÉPTIMO.- El día cuatro de marzo del año en curso, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 806, se 

notificó a las partes los proveidos descritos en los antecedentes DECIMOCUARTO, 

DECIMOQLIINTO y DEC IMOSEXTO. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información piiblica que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto d e l p  
? 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las ', 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos "'.. 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información ,*e-- 

, ), 
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del id  
Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

/,' 

/' 
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CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, 

de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información marcadas con los 

números de folio 12273 y 12274, se desprende que el particular requirió: "Relación de 

Funcionarios Públicos que han tenido gastos de representación en el Gobierno del 

Estado en el periodo del Gober17ador Rolando Zapata Bello en el año 2012'; y 

"Relación de Funcionarios Públicos que han tenido gastos de representación en el 

Gobierno del Estado en el periodo del Gobernador Rolando Zapata Bello en el año 

2013. ", respectivamente. 

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, 

por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, requirió al particular para 

que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 

referido acuerdo, aclarara sus solicitudes especificando sobre qué Dependencias y10 

Entidades del Poder Ejecutivo deseaba obtener la información; asimismo, apercibió al 

solicitante que en el caso de no hacerlo se tendrían por no presentadas sus solicitudes. 

Inconforme, en fecha treinta de mayo del año dos mil catorce, el particular 

interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin de patentizar el 

derecho de acceso a la información, rnediante acuerdos de fecha cuatro de junio del 

propio año, emitidos en los expedientes 45912014 y 460/2014, se requirió al impetrante 

acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que 

dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación de los proveídos en 

comento, precisara si en vez del auto descrito en el párrafo que antecede, su deseo, 
\ radicaba en impugnar la determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de , 

acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entendería que los recursos r 4 
de inconformidad en cuestión fueron interpuestos contra el acuerdo de a c l a r a c i ó o  \ \i 1 

i $ 

referido; resultando que en razón que el recurrente no realizó manifestación alguna al S 

respecto, mediante proveídos emitidos en cada uno de los expedientes previamente .. ) 
enunciados, el día veinticinco de junio del año próximo pasado, se hizo efectivo el 

apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvieron por interpuestos los medios de 

/ 
impugnación citados contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a , 
la Información Pública del Poder Ejecutivo. el día veintiuno de mayo del año inmedjad 

anterior. / 
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Asiinisrno, i:>cii. ;;i!:c~ert:lc; cli? .c'!~.;::i'is r-iii(:;::.:.t i:1+ ,>i.~eio cle clos riiil clciince dictado ei-t el 

expediente 4.59/St),Ea4., se pr'c)cécliii, c! la ~a~.~~iI,b'~o.lli~.l<.iiil~.i c!?l diverso 4~6í112014; esto resultó 

así, e1-t virtud cle I~aE:)ei.se acti.ia&P~::i~+:Io lo:;: exii.c+i.l.ií:rc O(+ JCI ac~~i.nulai::iÓr-t, pues en dichos 

Acceso a la Irif(:,i.~.i-i::tt;i(j~-~ Pi.'ll:}lii::.:i ;.le! F;(:.l.,il;tr lElt::i.!iivo.; el acto i,eclarnado lo es, el 

accierdo de aclai-aciOi-i cle fí-3(:;1.1::!1 ,,./<+ii.li:i~!~,)f:j h.b~~;:) l j i : !  c B ~  dos mil r;atorce, aunque los 

efectos coinbalitlos recaigan a i . l i : ~ , . . i . c . .  S - <..': a :.:.t,!6i~:.ii:~-i!:Y~~s : . ' (:!e ;2cceso, y fir~almente, en todos 

el particular ejercici el G)erecl.ro rLs /4cc(t::;cr .:i I.r.1 llc ~ic>i.i.i-iación; esto es, en los referidos 

recursos de iiícoi,ui'oi.i,i-iiclail, y ::lí::~;rcle wB ~:~i.li.~!::i~:;ii:) (:!e ecoi-toi~iia procesal, quedó 

acreditada la iclei-i.(ií:Pac! cle pai,t;+c;, accó;ji~,::; (.::i.::i;:-j:;, arneri.tai~do así la unidad de 

proceso, y por e~,ji:le, :::e de.í.ei.cirBiIbt5 : . j t . ~  8;:~ 1i.i5::.<.:!11i.::ic!l'i defiriitiva clel presente recurso 

resolvería la rn:i.i?b-i::~ cle l  ac~iii..i~iI:::~í:l:.i. 

Planleads ;:ic;í Ic, t:;or-i~trc~vci~i:,o~;~, eie l;:~::, ;i:.:jsiliielli:(-s C:or-tsiderar.idos se valorará si el 

presente receirso te~i'\'ipBí+ coi'i 13::;. ~:;::9i.isc~l:~:i ..s.:+: ~:8i.n:,í::e<:lericia dcscrit;:~s en el artículo 45 de 

la Ley de Acceso ;.;a la Ii-i.i'oi~rna(:ib~~~ $CiI.>Ii~:;zi k:t;rir;.r E~::tado y los Mcinicipios de Yucatán, 

vigente. 

SEXTO.- El arei~tilí:.~ -E.!? (le la R-.+.\j 1.k3 !4,;::(:::+ :.. i:i .r:~ I::, il.ii:oi.il..ic~ciOri Píiljlica para el Estado y 

los Muriicipioc c.le 'ú'~.ic;atiir), cli~~tI.:ii.n~~+: 

l. Coi-ttra las t-t-5oli iciories j r  ~ r :  

* i T... . . . , di,í$jiiei.i el acce:;o a la in~n,+:i~~*ii..i:,:~~:.~.i. ya ~ ( 3 3  a través de una 

cle.lvii-ilii-i;ucióri ei.1 Pcc ci.iiiI I.:s r;~o.y.l::?~.i(:la!:l ve haya pi'oi-icii-tciado sobre el 

fi:!iíc!i:) tlel casiinl'o, es; -;blei;ii., ; : j ~ . i +  1 ,;>ya cac.i:ablecido cpie la entrega de 

la ir.i.lvii.ii.iac.:iór.i i.ii, (:t~'~ic;h~:!+ ~.ii..~.i~ , í;oc ~siderarse cori-so reservada o 

c::(:i~,l:ii:l(~~~~~~iciI, O el-1 I;;I ci.e;~& t:~(.:r .:,i.i c:;,l;:j ei-nisitjn ii.i-tpida1-t con seis 

et6 , <- 
. . ' 

, ,$ t . ) ,  .l z~ct;es(:~ 2, 1::) ii.o.i.c:~ii.i.o~u;:,!.::i,.ii~~~ de r:odo goherniwio, verbigracia, 
1 -  . . '  as c.(:' c~ialt>iias ;:19 ir.icorl.i~[!i~&~~í:i,:!, ir~iexislei-tcia, clesecl-tainientos o \ 
rio ii.i.lc-srl:)cies.ios de p.li-ra st:ilit::l.ii.uc.l i : l l : ~ .  cic;i.:eso. 

f)rclí?ner.i la ei~trecgd <:le Ica irnf:-.l~~.i.li.:!~;li5.1'u ¡::le inariera ii-icompleta. ,. . 
r* . . 

e C ~ K ~ ~ I ~ I ~ ~ I I  ~: i~~ ' i : r '~g~~~ ii'u'i'::jb.i-~,zh[:;~t.:~, ll .:j!,!~;+. KI<,I ~::~~i.resp~)i~cla a la solicitada. f 
't. j 

a C>li::l(i+h'ií+l'i lci ei*~I:K(+~;j..n de Ici ~ ~ . ~ . i ; : ~ ~ ~ ' ~ ~ ~ : i j c : : i i + l . ~  e11 i-riodali~lacl diversa a la 

i.ecj~,!<-~i{.l::?, O el,) I . I ~ I  . ~ ~ : : ~ I . I ~ ' I ~ ~ ~ : ~  i!.::*;jil;.tU+, 

2. La neyaiiv::~ .IOt::t;:i. 



3. La oinis..i;:>i,i Bca e!i-i-trecjci rr-~citeri;:.~l ::iii R.:, ii~~~.P'orii.iacióri o los clatos personales 

dentro de l.~l:i!zvs estalAi+!;ic:lt:,s ei-, I :.I l i , , ~ + + : i .  

5. Las i-esol~ici(:mes que i'iic+gi.ieri ..+:B ;:ii:,:.+::(.:ci, rec.iificaciór.i, cancelación u 
. , oposiciói-i <:le los datos pei.si?i ial-s. i; 

De las ~í:ji'i:;t;.~ic::ia*; que ~E:ih.c:~i-, ( 3 . 1  $4 :+ :.:~.i,<.:!i~+l~i~t~~ de incor-ifor inidad al rubro citado, 

no se advierte cpie I c ~  cc:~r.ii~:belicla !'i!.rt:jicrr;:i +~.r,ilqi;,h: ru:iíAtrciói-i algui-ia por inedio de la cual 
. ,  negara la entrey;;'] (:!e Ici ic.i.F-ori~iac~c:rii reqi le\ ii.:li<! +b.b e! pi-esen.l.e asi.ir-ito, rii manifestara su 

inexistencia; no ciiliii:iÓ e1.ii.i-egar r:l;rri:í:js p(~i.<i!.:,.ilr::~!~,-::~ o se negó a efec.l.uar inodificaciones o 

correccioi-ies cobs relaribi-i ci cliclíos i.!::~?;;,:.:.; fab.ripoco se observa que hubiera 

proporcioriado iní:í:iri i-iaci6ri iiicoi.iil:~let;i ; : i  .:p-~',? i 11) ccirrecpoi-ida a la solicilada, ni que 

procediera a la e~.r.ti,í+g,i c'le la ini:;riia e1.i i:Iiri;uhi.i :;! ~,rioclalidad a la (:)eticior-iada; asimismo, 

no se aprecia Ia ~~)!;i:.:f(+iicia de ci<:>~t.iri i~~.ii-:tl  :;,ll+;ii.ii.ici a J:rii\/é~ de la ci-ial la Unidad de 
. . 

Acceso obligada (?:bi.il'tli!;~ii ~-ii-ia ~~~-1.11::Pi~~ci<~ikli r:G t : i l :x: ' i  l:)c'3ra dar resj~~.iesta a las solicit~ides 

marcadas cori 1i:ir: ,i:c::liii:; -1 2273 y 1 :7:.27~?.. 

Ahora bieil-u, ;?:i-u c:uai-do :::I la órn::.l:;n 11íi$3~ r-i,ii::l:etl pi'ocedeiite contra ccialquier 

de te in i~ac io i  y e e t .  ~ í :  la r-io 01,~i:eni::iói-i de la información 
. . 

solicitacla, es clcrl:)le iesal.Lar i p e  si I:ti,i:!~.u l i i : , s i ;  ~,+xti-e~-rio.; de Ia Iiipótesis normativa 

ini~-iediatairiente t..;B:~:~~~-i.i~~í:l~ puclic+r(iis :;uk.iAl . :: 13 especie, en razón qcie resultaba 

i?ecesario aclarsi, ~~~~,t:"sciTicaine~~-i;~~, :;oli,.i,t .,p.-":+ ICi(5t:;éridencias ylo Ei-itidades del Poder 

Ejecutivo dese;ir!:;a el ii-ii1:retrante !:>ljter'ieb I::! Brui'~:!i L.I.I;~c~OI-~, 10 cierto es, que en el proveído 

de referei-icia IA ;:~r.ii:t:)riclai:l 100 ~.iiit$iP '31 .>ir::.::..+;i;<;i 003 C!OCLU~~..B~GO$:OS solicitados, sin 

íinicarnente req1.riiit.5 cil C. 
"\ 

c o i i  la finalidad que realizara la 

precisiói-i reseñscl;.:i, /;ajo el 2iiyel-cil:.iiri.'iier-lec:. ..je.i,:: .+i.ii caso cle 1-10 hacerlo se tei-idría por no '\ 
'\ [ 

presentada la sc~8i!::i,lu ,d eri cr.iestic5i~. , .  , . 1 1 

i '* A mayor ciF.:j~.ir'ici;~n-iiento, I;$ s i i~ ip I :~  ~ . .  í + i , r ' i i : ~ ~ : i r ~ . i  clel acuerdo por meclio del cual se.,, 

efectlie el apercil~ir i ~i!vi.i.I.o de 'cer-i?i por i #c.!, [ 11 ?-,dl'ii:~t~'i~1 la SO~~C~.~.LPC! de acceso si no se ',,\, ,+ 

cumple con lo ~eqrici-irlv, r-io (2s C;:ILI:;::.~:! i . l l g + :  .:;ji.ii:ig~~re la necgativa de acceso a la 

I 
informaciói-i ar-ifc+:; ;:iIi.~~ii<:J::i, PLI(?S l;;i (;{.,i'ii>fic'.il Y;+E.,;:;~,:, ~3í28 i'efei-ido ap;~rcibii-i-iiento puede o no 

- " tener lugar, ya {:~Q.!I+ e;.i.:;~e la pr>:,i[:jilidaiI , , , j r , u - ;  .+.! 1, (:::!I.,P.II!:;I.IICI~. le cr.~rri(;,l,a, o que la Unidad de 

Acceso decida c, ir::- l',,:i(;í+r)e ef(+i:i:i\,í.a; !:~~1,,, :...;;L :,.: ~ ~ ~ . ~ ~ l ~ ~ . : 8 [ ~ ~ ~ s ~ - ~ ~ ~ -  .: u ,!.:*, Ila caegaüva de acceso 9/15 
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inf0rmaciór.e ~(:~~:-~i,i;.<;.c~ 4:;ojal)tjt:r. U;:'.$ ?-j.F~~~.:i',.-. -. ..!l.:: Il;:, ~'esoB~.icióri respectiva impiden de 

manera defiiai.ti\:;.i s t!.s 4:) L%:4~:3-ec ~ Q ~ I ~ F  u u  

En mérito cle Ic:) ai-iterior, cil ~ i o  ei-ici.i;:g;:li:::~i- i.et:urso de iric~~~r~formidad que hoy se 

estudia en nii-iytir~o cle los SU~U~:;,?~:)S iioi.r~ir~:in\/~:..:; pr,evicEos en el arlículo 45 de la Ley de 

Acceso a la Ii-ir'i:ji'i'r-t~a~ih Piiblica 1:::Jl.a e Y E:<:-.i::r.'l,i:: \/ los iMe~nicipio~ de Yucataii, resulta 

iwiprocedes-ate eri k:ts .t4rrriinos c!,+ (3 í:i.;;~t:.i;i.:.i~i lI'\!', ;:!el (1:Jliverso 4.9 Er de la Ley en cita, que 

eri SI-i parte coi-i~!o.ii:~?:i-rte es1:ciblec:e: ". . . :::d..;; ! c...:; .::;::!S c/e sob~-eseili~iel~to del recurso de 

inco17forn~idad.. . ¿![.le el acto reci111-iclo t r l  .:ij ! , ~ . : i ~ i s o  cle ilicol?fol-inidad, no se refiera a 
, - 

ningún supuesto yl-le pre\/e e/ a1l.íci110 4:: I;:: l e y . . . " ;  por lo tar1.20, actualiza la causal 

de sobreseiinieii.to corilt?ri-iplctdi> si 13 oO:b;;:lc::;:i..;i~ [ O  cPel ordinaQ 4.9 C de la propia 

legislación, que a r;c>~itir-ii.iaciti~~ :;& Pr;:{ii:;t:ril:i.-.: 

... 
11.- CuAGdLi,t.:h íi:1,PJR,&,PI$E 1-A T . ~ .  E LO$ RECURSOS 

APARECIERE c:~ S O B R E !  l~C..~'l~fl.nlirl.~, DE !,AS C!&USAbES DE 

IMPR0CEDEii~lf:QA; 
7, 

s.. 

Sirve de cq:,<:i\/~:, a Do. aritec -:cgi.iesic::, 'ill I::bBt+rit:) 1-riarcado c;c:;n el número 03120'13, 

emitido por la Se;::i,etari::, Ejec~iliv;:a csli? e,;.i;;t i?~l-i~r,i,i.iisino ,~ ,e i i tóno y publicado a través 

del ejemplar núrrit+rrj 32, 330 del Diario ;::iB'i.;:P;gP ::li?9 Gohier-no del Estado de Yucatán, el 

día miércoles tres (:!e abril clel aiic:? (ibs i,txil .ih+!l::+, el cual es cornparticlo y validado por el 

Consejo General ci? esi-(5 Iricli~tci.i:c~. 1:jr.ie ;:! l;:! I.-üb,::! ,, lice: 

Criterio d):Ti;2i(:t-.% 3. 

RECIJRSE:i EkE ln[i\tl4.~Oli~llFr~,~F~.li. . . i l f l l i ; . ~~~ ,K ,~~  ,i'zF. '. flS,,;jPRQC3RKj!~~~,~TE C::U,4B\OBO SE 

INTEWPOL-.!G.:%:-, CPr6.llTRA U.![, r(;" g?~~cu~l~.l i . i1111i~4.~~,;;~~~~~q,~ QCJE P.9a:r PONGA FIN A 

LA SOb84=081.I~[1~. De la ii~tel.k,,retaci:i.j~b~~ i~-l-:ri:l.lar:jica eíecI-uada a las fracciones 1, 

II y III del di-tículo 4.5 de Ir:-) O-i+y clí? /7i,,L:;+.:.,(:i ;:1 la Ilnformaciói-i Pública para el 

Estado y 10:; lvlcii-iicipios dc-: Ii.i~;:il:!ii~ii, :Y+. t:le.sprericle que las resoluciones 

s~~sceptibles {:le ser rf:?tiikzii:i~~ ..!:S .+i%n aclliellas, en las que 

indepenclic-isb7ii-ieiiie cle Ii;:rl>?i.:;e - b i r i l  t I t  I no al estuclio del fondo del 

as~into, iini~ir]~_.lii c c ~ i ~  sus :?Sc+c-oc; . .;....: . .-..,-..-., . . 1 a infori-nación pública que 

generen o r,- encuaiilre rii posc:,i,i;i.~ i:lr I..is sujetos obligados, siempre y 

cuando fii-ic:ilicc+i~ el .trhrrtite í.!e t.!i~a .:,c:kli,.:i'4!.!4; vwbigracia, las iesolcicioi~es que 

// 
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nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de 

manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no 

interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de 

inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la 

cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los 

'requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los 

proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, 

resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del 

artículo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio 

del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o 

no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si 

no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa 

definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar 

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sí exista 

el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, 

ya que existe la posibilidad que el particular le cuwipla, o que la Unidad de 

Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede 

desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud. 

Algunos precedentes: 

Recurso de Inconformidad: 421201 2, sujeto obligado: Universidad Autónoma 
de Yucatán. 
Recurso de Inconformidad: 14912012, sujeto obligado: Ayuntamiento de 
Tecoh, Yucatán. 
Recurso de Inconformidad: 1501201 2, sujeto obligado: Ayuntamiento de 
Tecoh, Yucatán. 
Recurso de Inconformidad: 151 1201 2, sujeto obligado: Ayuntamiento de , 
Tecoh, Yucatán. \ 7 
Recurso de Inconformidad: 1521201 2, sujeto obligado: Ayuntamiento de \, 
Tecoh, Yucatán. '3 /" 

d 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  '\\.. .. / 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, peníiltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 

esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee 1, /,4 
en el presente recurso de inconformidad interpuesto contra la Unidad de Acceso a la ,, 

/' 

Información Pública del Poder Ejecutivo. en cuanto a las solicitudes marcadas cond61 
/ 



EXPEDIENTE: 45912014 Y SU ACUMULADO 46012014. 

folio 12273 y 12274, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de 

improcedencia establecida en el artículo 49 B, fracción IV, y por ende, la de 

sobreseitriiento prevista en la fracción II del ordinal 49 C de la Ley en cita. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artículos 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al 

diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que 

éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de la emisión de la 

presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día nueve de 

marzo de dos mil quince de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona 

para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez 

Caballero, Proyectista de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto 

que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia 

de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la notificación correspondiente se 

efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los 

términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales 

efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro. 

TERCERO.- Con fundamento en el artíccilo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Proceditriientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Y i t 

i 
1 

\ 1 
CUARTO.- Cúmplase. 1 ! f l ;  i 

I 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May vera: 

la Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y el Contador Público 
i 

Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso á 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y 8 fracción ~'6: del 
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Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatan, en sesión del seis de marzo d do m qy ce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - %, t 

f 

C 

LICDA. SUS ILAR COVARRUBIAS C.P.C. ÁLVARO IS FLORES 
CONSEJERA 




